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CÓRDOBA, :1 1 JUL 2007 

VISTO las presentes actuaciones en las que el Instituto de Hematología y 
HefTloterapia solicita autorización para celebrar un convenio de colectas externas 
anl¡lales de donaciones de sangre voluntarias, solidarias y altruistas con la 
Municipalidad de Balnearia (Provincia de Córdoba); atento lo informado a fs. 12 
por la ex Secretaría de Administración, hoy Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional, y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dire~ción de Asuntos 
Jurfdicos bajo el nro. 36312 y lo dispuesto por las Resoluciones 344/99 y 458/03 
del H. Consejo Superior, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar el convenio de que se trata, a suscribirse con la 
Municipalidad de Balnearia (Provincia de Córdoba) obrante a fs. 16/18 que en 
fotocopia forma parte integrante de la presente resolución, y autorizar al Sr. 
Dir~ctor Ejecutivo del Instituto de Hematología y Hemoterapia, Bioq. D.S.P. Carlos 
Alb~rto Giorgini, a suscribirlo en representación de esta Universidad. 

íquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 

Mgter. JHON ORETTO 
SECRETARJ GENF'JII .. 

UNIVERSIDAD NA NAl DE rém~:II¡¡\ 

ReSOLUCiÓN Nro.- '8·6 9 

,~~ 
Dra. SILVIA CAROLINA SCOTi'O 

RECTORA 
UNIVERSIDAD NI\CIONAl DE CÓRD;)CA 
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CONvtNIO ENTRE EL INSTITUTO DE HEMATOLOGIA y HEMOTERAPIA .... --.. ....... 
DE LA U.N.e. y LA MUNICIPALIDAD de BALNEARIA 

Entre la J]niversidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Sr. Director 
Ejecutivodel Instituto de Hematología y Hemoterapia ( IHH), Bioq. DSP Carlos Alberto 
GIORG~' , D.N.!. 6.608.866, ~e ún autorización conferida por Resolución Rectoral 
N°~9.' .. ,'t2J .. de fechaj./.de ... O ..... :C-... de 2007 en adelante "La Universidad" por una 
parte y pI la otra la Municip Iidad de Balnearia, representada en este acto por su 
Intende te Sr. Vicente Bernardo COSTAMAGNA D.N.!.: 06.179.027 y su Secretaria de 
Gobierno' Sra. Susana Isabel PONZO D.N.I. 11.711.357, en adelante "La 
Municip~lidad", ambos con cé1.pacidad suficiente, resuelven firmar el presente Convenio, 
el que se tegirá por las cláusulas que a continuación se detallan: 

" 

PRIMERk' - Objeto: La Universidad, a través del Instituto de Hematología y 
Hemoteratia (IHH), tendrá a su cargo la realización de colectas externas anuales de 
donacionei~ de sangre voluntarias, solidarias y altruistas provenientes de los donantes de la 
localidad ~e Balnearia. Estas colectas se llevarán a cabo a razón de tres (3) veces al año o 
más, de a4uerdo a sus demandas y/o necesidades, las que serán convenidas oportunamente 
y de comúh acuerdo entre las partes.------------------------------------------------------------------

SEGUNDjA - Provisión: La Universidad ( IHH ), garantiza: 

A- R~specto de la Municipalidad: A mantener un stock y la libre disponibilidad de 
hetnocomponentes al Servicio de Medicina Transfusional del Hospital Municipal 
co~forme a las estadísticas obrantes en el mismo referidas a su uso racional y según 
su~ posibilidades al momento de la solicitud . Los productos Hemoderivados 
(g,ünmaglobulina y albúmina sérica humana) serán retribuidos al Hospital 
Municipal conforme al régimen de intercambio Plasma-Hemoderivados. -------------

I 

B- Re~pecto de los donantes voluntarios: La provisión de glóbulos rojos 
sedimentados (G.R.S.) hasta cinco (5) unidades por año para el donante y/o 
mitmbros del grupo familiar directo y conforme a sus posibilidades al momento de 
la$olicitud. La provisión de los hemocomponentes por parte del !.H.H. se realizará 
previa presentación del pedido médico debidamente autorizado por el Ente Oficial. 

TERCEM- De los donantes: Los donantes deberán realizar dos donaciones anuales como 
mínimo d~ acuerdo a los estipulado en la Ley Nacional de Sangre N° 22.990 Y su decreto 
reglament~ri o 1.338/05. ______________________ l _______________________________ ---------------------------

CUART A
1
- Del transporte: En todos los casos el transporte de los hemocomponentes y/o 

hemoderivados estará a cargo del solicitante.--------------------------------------------------------

QUINT A-; De la responsabilidad: El I.H.H. se responsabiliza por la realización de las 
pruebas sefológicas, del grupo sanguíneo y factor Rh de los hemocomponentes provistos; 
no así, de ~i las pruebas de compatibilidad ó de los accidentes que ocurriesen en el acto 
transfusional., siendo responsabilidad exclusiva del Servicio de Hemoterapia de la 
I . ., d nstttuclonque correspon a--------------------------------------------;.--------------------------------
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SEXljA. PromociónlDifusión: La Universidad brindará su apoyo para la promoción de la 
don:t

n 
voluntaria y altruísta de sangre, a través de Campafias que incluyen charlas 

~~~~ital·~~~~·:··~~~·I~~~~~~~~~: .. ~::~~~~~ .. ~~~ .. ~~~ .. ~~~~~.~.~.~~!~~:.:~!~:~~~~~ .. : .. ~~~~sa 
SEPT MA -Condiciones: Para hacer efectivo el cumplimiento de las obligaciones 
emerg tes del presente cOmo así también para satisfacer en forma óptima las necesidades 
y/o re~perimientos del material humano, el número de donantes de sangre anual no debería 

::o:~t~~~i~~:~e;e ~~~~~~~~ ).~~~~_.~~ __ ~:'~?:_~~':'~_~_~:_~~~~~~_~!~~:~~~~n: __ ~_~~~_ún I 
OCTA A- De las Internaciones: Todo beneficiario de este Convenio al internarse en un 
Estable imiento Asistencial Estatal ó Privado, deberá comunicar al Servicio de ! 

Hemoterapia de dicho Establecimiento del Convenio existente con el I.H.H de la U.N.C.---i 
! 

NOVE A - Costos: La Municipalidad abonará a La Universidad (IHH) la suma de a 
Pesos C en ($ 100,00) en concepto de determinaciones serológicas para Ag HBs, HTL V 1 
Y n, H c, HVC, HIV (acps), P24 (ag), Chagas (ELISA I HAI ), VDRL, Huddleson, 
Estudio~ Inmunohematológicos y material descartable, en aquellos casos en que la demanda 
de hemo~omponentes supere el porcent'Üe de población que asista a las colectas realizadas. 
Este preqio estará sujeto a variaciones del mercado. ______________________________________________ _ 

I , . 
DÉCIM~- Gastos: La Municipalidad, abonará a La Universidad ( IHH') la suma de 
Pesos O:hocientos ($ 800,00) según Resolución Interna N° 31/06 y en concepto de 
prestacio~es técnico-profesionales por cada colecta a realizar. La Municipalidad deberá 
proveer ,1 material descartable (bolsa recolectora de sangre) necesario para efectuar la colecta .. -~-------------____________________________________________________________________________________ _ 

UNDÉC MA - Pa os: Los pagos previstos en las cláusulas décima y wldécima se 
efectiviz á en la Administración del Banco de Sangre del Instituto de Hematología y 
Hemoter pia de la U.N.C., sito en la calle Enfermera Gordillo Gómez sin -Ciudad 
Universit!ria, Córdoba.-------__________________________________________________________________________ _ 

DUODÉ<j;IMA - Vigencia: El presente Convenio se considerará aceptado con la 
devolució~ de la copia adjunta firmada por autoridad competente, y su vigencia será de un 
afio, renotable anualmente si ninguna de las partes se manifiesta en contrario con treinta 
días de abticipación, la denuncia total o parcial del Convenio no generará derecho a . d . l., 1 In emnlz~lon a guna.---------_________________________________________________________________________ _ 

I 

DECIM TERCERA - Domicilio Jurisdicción: Las partes constituyen domicilio legal 
en: La ,unicipalidad en calle Ameghino N° 65, de la localidad de Balnearia. La 
Universid~d en A vda. Haya de la Torre sin, Pabellón Argentina, 20 Piso, Ciudad 
Universitatia, Córdoba Capital, y acuerdan la previa intervención de los Tribunales 
Federales, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere corresponderle.--__ _ 
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CLAU ULA TRANSITORIA - Ca acitación : La Universidad (lHH), en cumPlimient~:,~~JI 
de su tarea de Extensión, Capacitación y Formación, pone a disposición de la ' 
Munici alidad y por el término que ésta estime pertinente, sus recursos humanos técnico-
profesi nalcs a los fines de implementar, de, común acuerdo, un adecuado plan de 
capacit ión del Personal técnico-profesional perteneciente ~l Servicio de Hemoterapia del 
Hospi ta M uni ci pal ------_______________________________________________________________________________ _ 

EN PR EBA DE CONFORMIDAD SE FIRMAN TRES (3) EJEMPLARES DE UN 
MISM TENOR y A UN SOLO EFECTO. EN CORDOBA A LOS .......................... DfAS 
DEL M S DE·· .. ···· ................................... DE 200 ..... ----------____________________________________ _ 
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ANEXO 1 

ULA TRANSITORIA - PRIMERA: Incorporase al presente convenio el -Anexo 
parte integrante del mismo, y al solo efecto de regular las relaciones entre el 
de Hematología y Hemoterapia de la UNe y el Hospital Municipal de la Localidad 

de Baln aria, relativas al aprovisionamiento de hemocomponentes. _____________________________ _ 

CL US LA TRANSITORIA - SEGUNDA: El Instituto de Hematología y Hemoterapia 
de la e, se compromete dentro de sus posibilidades y. disponibilidad, a proveer 

ponentes al Hospital Municipal de la Localidad de Balnearia, previo 
¡ento del mismo según procedimiento. ____________________ ~ _______________________________ _ 

CLAUS LA TRANSITORIA - TERCERA: Se establece la vigencia del presente por el 
término e un (1) año a partir de su suscripción, pudiendo finalizar antes si el convenio al 
cual acc de finaliza por cualquiera de las causales que lo habilitan a ello. La renovación 
opera au máticamente al momento de su expiración, salvo que las partes manifestaren lo 
contrario en forma expresa y fehaciente con una anticipación de treinta (30) días.---------___ _ 
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